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En atenciÓn a los antecedentes expuestos y en virtud de lo dispuesto en el

artículo 38', inciso segundo, de la Ley N" 19.733, propongo al señor Sub

Fiscal, salvo su mejor parecer, emita informe favorable a la consulta del

Antecedente.

El plazo de treinta días fijado por la Ley antes mencionada para que esta

Fiscalía se pronuncie sobre la solicitud de informe en referencia, vencería el

día 26 de julio de 2016 considerada la fecha de ingreso a Fiscalía de la
solicitud correspondiente o, lo que no parece pertinente, de considerar el

ingreso de antecedentes sin solicitud, el día 2 de este mismo mes.

Saluda atentamente a usted.
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